
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA MINISTERIO DE  



 
 

 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (MAP) 

VICEMINISTERIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LOS 

ALCARRIZOS 
 

Título de la Unidad: Dirección de Planeamiento Urbano 

Naturaleza de la Unidad: Sustantiva u Operativa 

Estructura Orgánica: Dirección de Planeamiento Urbano, con: 
Departamento de Urbanismo 

División de Inspección División 

de Tramitación División de 

Tasación 

Relación de Dependencia: Alcaldía 

 

Relación de Coordinación: Con todas las unidades del Ayuntamiento. 

Organigrama 

Objetivo General: 

Garantizar el ordenamiento y control territorial a través de la coordinación y formulación de planes, 

proyectos urbanísticos, uso de suelo y edificación en las áreas urbanas y rurales del municipio, en 

cumplimiento del Art. 126 de la Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y de los Municipios. 
 

 

 

 

 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

Principales Funciones: 

a) Coordinar y formular los proyectos municipales de carácter urbanístico. 

b) Dirigir la elaboración de diseño y maquetas de las construcciones a ser realizadas. 

c) Articular las acciones de Planeamiento Urbano del Ayuntamiento Municipal con los Distritos 

Municipales, conforme a las disposiciones relativas al planeamiento urbano del municipio en su 

conjunto. 

d) Coordinar el proceso de realización de los estudios básicos e investigaciones de carácter 

físico, social, económico y cultural necesarios para la elaboración de las iniciativas de 

regulación y planificación urbana. 

e) Revisar y controlar el aislamiento, habitación, estética y demás aspectos funcionales de todos los 

proyectos de edificaciones y urbanizaciones, de acuerdo a los trámites establecidos para su 

aprobación de conformidad con las normativas vigentes. 

f) Determinar las áreas que deban ser objeto de remodelación y confeccionar los proyectos 

correspondientes. 

g) Formular los planes de rehabilitación de los barrios que así lo ameriten. 

h) Elaborar propuestas de políticas reglamentarias de zonificación, edificaciones, espacios públicos y 

vialidad. 

i) Elaborar las reglamentaciones para el tránsito vehicular en el municipio. 

j) Determinar las estructuras, áreas y valor de las propiedades afectadas por los diferentes 

proyectos urbanísticos. 

k) Elaborar propuestas de reglamento de valorización y catastro acorde con los proyectos de 

zonificación. 

l) Velar por el estricto cumplimiento de las normas establecidas, controlando el desarrollo 

de los diferentes sectores del municipio. 

m) Revisar, evaluar, corregir y actualizar periódicamente los planes de desarrollo urbano. 

n) Orientar a los agentes sociales y económicos que demanden las informaciones propias del 

planeamiento urbano. 

 

o) Coordinar con la divulgación de los diferentes programas y proyectos relativos al planeamiento 
urbano e instrumentar las vistas públicas y administrativas de lugar. 

 

p) Elaborar las normas y bases para las licitaciones de obras públicas municipales. 



 
 

q) Acompañar en el diseño del Plan de Ordenamiento Territorial. 

i) Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su superior 

inmediato. 

 

Estructura de Cargos: 

 Director(a) de Planeamiento Urbano 

 

Los demás cargos que integran esta unidad serán tomados del Manual de Cargos Aprobados por 

el Ministerio de Administración Pública (MAP). 

 

  



 
 

 

 

Título de la Unidad:     Departamento de Urbanismo 

 

Naturaleza de la Unidad:      Sustantiva u Operativa 

 

Estructura Orgánica:    El personal que la integra 

 

Relación de Dependencia:    Dirección de Planeamiento Urbano 

 

Relación de Coordinación:   Todas las áreas del Ayuntamiento 

 

 

Objetivo General:  

 

Formular y diseñar propuestas orientadas a la mejora del ordenamiento urbano a partir de estudios y diagnóstico 

que orienten estrategias de movilidad urbana, transito, espacios públicos y equipamientos urbanos. 

 

Principales Funciones: 

 

a) Organizar y coordinar estudios y levantamientos de actualización del catastro municipal. 

b) Acompañar y coordinar los estudios de clasificación y uso de suelo del municipio. 

 

c) Acompañar y coordinar los procesos de estudio y diseños de propuestas de mejoramiento 

urbano en el ámbito del transporte, espacios públicos y movilidad urbana. 

d) Proponer normativas y reglamentaciones a la administración superior y al concejo de regidores en torno 

al tránsito y espacios públicos. 

e) Proponer normativas de uso de suelo 

 

f) Elaborar cartografía del municipio 

 

g) Elaborar diseños de infraestructuras municipales  

 

h) Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su superior inmediato. 

 

Estructura de Cargos: 

 

 Encargado(a) del Departamento de Urbanismo 

 

Los demás cargos que integran esta unidad serán tomados del Manual de Cargos Aprobados por 

el Ministerio de Administración Pública (MAP). 

 



 
 

 

Título de la Unidad:                   División de Inspección 

 

Naturaleza de la Unidad:          Sustantiva u Operativa 

 

Estructura Orgánica:        El personal que la integra 

 

Relación de Dependencia:          Dirección de Planeamiento Urbano 
 

Relación de Coordinación:     Dirección de Planeamiento Urbano, Sección de Arbitrios y 

Rentas, y Departamento de Gestión Ambiental Municipal. 
 

Objetivo General: 

 

Velar por el cumplimiento de las normativas en materia de uso de suelo, pagos de arbitrios y registros de planos de 

construcciones inmobiliarias e infraestructuras públicas y privadas, a los fines de contribuir al adecuado 

ordenamiento del territorio y garantizar el ingreso de recursos a las rentas municipales. 
 

Principal Funciones: 

a) Supervisar el desarrollo de la construcción informal en el municipio como forma de garantizar el 

cumplimiento de normativas de uso de suelo y el cobro de los arbitrios correspondientes. 

b) Calcular el tamaño de la construcción informal a los fines de notificarles e invitarles a pasar a ingresos 

y rentas al pago de arbitrios municipales. 

c) Dar seguimiento a las empresas inmobiliarias que desarrollan proyectos en el territorio a los 

fines de que estas cumplan con los procedimientos de tramitación de documentos y pagos de 

arbitrios correspondientes. 

d) Notificar a munícipes y empresas que no estén cumplimiento con los procedimientos 

establecidos en las normativas municipales. 

e) Realizar descensos y supervisar el desarrollo e instalaciones de proyectos privados asociados a la 

instalación de plantas de combustibles, industrias y el comercio. 

f) Apoyar en la solución pacífica de conflictos existentes entre los munícipes por problemas de 

linderos. 

g) Contribuir al aumento de las recaudaciones municipales a través de las notificaciones. 

h) Realizar otra función afín o complementaria que le sea asignada por su superior inmediato. 

 

 



 
 

 

Estructura de Cargos: 

 Encargado(a) de la División de Inspección 

Los demás cargos que integran esta unidad serán tomados del Manual de Cargos aprobados 

por el Ministerio de Administración Pública (MAP). 

Título de la Unidad:                División de Tramitación 

Naturaleza de la Unidad:   Sustantiva u Operativa 

Estructura Orgánica:                Personal que la integra 

 

Relación de Dependencia:         Dirección de Planeamiento Urbano 

 

Relación de Coordinación:      División de Inspección, Medio Ambiente, Defensoría del 

Espacio Público, Obras Públicas Urbanas. 

Objetico General: 

Revisar y evaluar las solicitudes, documentaciones y planos depositados en el ayuntamiento a los fines de 

garantizar el cumplimiento de las normativas vigentes previa autorización del ayuntamiento. 

Principales Funciones: 

 

a) Realizar descensos en las áreas de desarrollo de proyectos inmobiliarios y de infraestructuras 

públicas y privadas, a los fines identificar las especificaciones y características de los mismos y que 

se respondan con los criterios establecidos en los planos. 

b) Velar por el cumplimiento de las normativas de uso de suelo al momento de autorizar la firma de los 

planos por parte del ayuntamiento. 

c) Dar las recomendaciones pertinentes de los casos que ameriten generar resoluciones municipales tanto 

al Concejo de Regidores como al Despacho del Síndico. 

d) Recibir las documentaciones y planos de desarrolladores, empresas y el sector público con intenciones 

de construir en el territorio municipal. 

e) Conocer el catastro municipal, recomendar la firma y sellos de planos y documentos como autorización 

al solicitante. 

f) Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su superior 

inmediato. 



 
 

 

Estructura de Cargos 

 Encargado(a) de la División de Tramitación 

Los demás cargos que integran esta unidad serán tomados del Manual de Cargos aprobados 

por el Ministerio de Administración Pública (MAP). 

  



 
 

 

Título de la Unidad:  División de Tasación Naturaleza de 

la Unidad: Sustantiva u Operativa Estructura 

Orgánica:  El personal que la integra Relación de 

Dependencia:  Dirección Planeamiento Urbano 

Relación de Coordinación: División de Tramitación, División de Inspección y la Sección 
                                                    de Arbitrios y Rentas. 

 

 

Objetivo General: 

Desarrollar los levantamientos y cálculos de los proyectos presentados por los solicitantes a los fines de garantizar 

el cumplimiento de la normativa en lo referido al cobro de los arbitrios y tasas municipales. 

 

 

Principales Funciones: 

 

a) Realizar el descenso para calcular el monto de los arbitrios a pagar por el solicitante por 

concepto de registros de planos, uso de suelos y cualquier otro requerimiento tributario en el 

ámbito municipal. 

b) Confirmar que el proyecto a desarrollar se inscribe dentro los parámetros establecidos en los 

planos. 

c) Dar las recomendaciones técnicas para la notificación por parte de la división de inspección y en 

consecuencia el posterior cobro los arbitrios y tasas por parte de Ingresos y Rentas. 

d) Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su superior 

inmediato. 

 

 

Estructura de Cargos: 

 

 Encargado(a) de la División de Tasación 

 

 

Los demás cargos que integran esta unidad serán tomados del Manual de Cargos aprobados por el 

Ministerio de Administración Pública (MAP).  


